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1. DESCRIPCION GENERAL DE LA APLICACIÓN  

El Modulo de Certificado de Inversión Pública está diseñado para que soporte el 

proceso de emisión de Certificados de Inversión, con todos los usuarios que participan 

en el proceso, por ejemplo:  

- Usuarios de las Entidades Ejecutoras. 

- Usuarios de la Dirección Nacional de Endeudamiento y Tesoro Público. 

- Usuarios de Empresas Privadas 

- Usuarios de SUNAT 

 

Los procesos que se atienden en el Módulo son: 

- Administración de los usuarios y los sus accesos  

- Registro de Convenios 

- Registro de Solicitudes de Emisión de Certificados 

- Notificación de Certificados a Empresas Privadas 

- Fraccionamiento de Certificados 

- Endoso de Certificados 

- Uso y Reversión de Uso de Certificados por Usuarios SUNAT. 

Cabe indicar que que el inicio del proceso se da con firma de un convenio; los datos 

de este documento se registran dentro del sistema la firma de un convenio entre una 

Entidad del Estado y una o varias   

 

2. ACCESO SIAF OPERACIONES EN LINEA 

Para ingresar al Módulo de Certificados de Inversión primero en necesario asignar los 

permisos de acceso a través del Sistema ‘SIAF Operaciones en Línea’. La ruta de 

ingreso es: 

https://apps4.mineco.gob.pe/ciprlapp/ 

Los usuarios  que tienen el Rol de Administrador de usuarios deben registrar los 

permisos al módulo de Certificados de Inversión 

 

 

3. ACCESO AL MÓDULO 

 
Para ingresar al Sistema ‘SIAF Operaciones en Línea’ debe ingresar a la siguiente ruta: 

https://apps4.mineco.gob.pe/ciprlapp/ 

https://apps4.mineco.gob.pe/ciprlapp/
https://apps4.mineco.gob.pe/ciprlapp/
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En la ventana Inicio de Sesión, ingresar el Usuario a quien se le ha asignado el 

acceso (si fuera un usuario nuevo, las credenciales temporales se le envía al correo 

electrónico), junto con la contraseña y luego el botón   . 

De ser necesario cambiar la imagen, dando clic en el texto ‘Cambiar imagen’. 

 
 

 
 

 

4. REGISTRO DE UNA SOLICITUD DE CERTIFICADO 

 
a) Al interno del Módulo, como Unidad Ejecutora, la primera acción será realizar una 

Solicitud de Certificados de Inversión, Para realizar este paso, es necesario que 

exista un convenio registrado y asociado con la Unidad Ejecutora del usuario que 

ingresa al Módulo. Se puede revisar la existencia de convenios en la opción 

CONSULTA/CONVENIOS  
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b) Al confirmar que existe un convenio registrado, entonces se puede registrar una 

Solicitud de Emisión de Certificados en la opción REGISTRO/SOLICITUD DE 

EMISIÖN. 

 

c) Al hacer clic en el botón, el sistema mostrará una ventana 

emergente para completar los datos. 

 

 
 

El primer campo de texto solicita un numero autogenerado. Este número es parte 

del convenio, que se puede apreciar en la figura anterior.  

Al digitar esté número, se importa el dato del Proyecto de Inversión Pública, el 

RUC y nombre de la empresa o empresas vinculadas al convenio.  

 

En la parte central se registran los datos del oficio con el que la empresa privada 

ha solicitado a la entidad la emisión del documento. Aquí también van los adjuntos 



 
 
 
 
 
          

 

Fecha de Actualización: 
15/03/2018 

Versión: 
6 

Página: 
6 
 

 

Guía de Usuario – Certificados de Inversión. 

con las copias de documentos como conformidad de la obra, conformidad del 

expediente técnico, etc. 

 

En l aparte inferior se debe seleccionar el registro SIAF; el cual debe cumplir estas 

condiciones: 

 

- No debe tener Girado  

- Debe tener el Proyecto SNIP del Convenio  

- No debe haber sido utilizado en otra solicitud (se consideran las Solicitudes 

Aprobadas, Registradas o en Evaluación)  

- El Rubro y Tipo de Recurso debe ser compatible con CIPRL o CIPGN  

- Debe tener el Tipo Pago "C" - Certificado  

- El RUC del Compromiso debe ser el mismo que el RUC de la empresa seleccionada 

en la Solicitud 

 

Al digitar el año y expediente, se debe seleccionar el devengado a utilizar en el 

certificado. 

Al finalizar, hacer clic en el botón  

 

5. TRANSMISION DE UNA SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Al tener una solicitud de emisión registrada, es necesario transmitirla a la DGETP, pero 

esta acción solo la debe realizar la persona que está indicada en el convenio. Si la 

transmisión fuera realizada por otra persona, la solicitud será rechazada en al 

validación. 

 

En el momento de la transmisión, un mensaje emergente pide la confirmación del 

usuario que está realizando la acción. 
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El proceso de verificación en Tesoro Público consiste en varias Etapas, y como resultado de esta 

evaluación, una solicitud podría ser rechazada. En caso sea rechazada, la solicitud contendrá el mensaje 

que describe la razón del rechazo. Luego, el usuario deberá hacer una nueva solicitud con los datos 

correctos y continuar desde el punto 4 

 

6. CONSULTAR EL CERTIFICADO EMITIDO 

En el módulo, en la opción Consulta/Certificados de Inversión se pueden ver todos 

los Certificados emitidos. Los filtros permiten hacer búsquedas por Proyecto SNIP, 

Tipo de Certificado, Fecha de emoción, etc. 

 

 

 
 

7. ENTREGAR EL CERTIFICADO A LA EMPRESA PRIVADA. 

Habiendo sido generado el Certificado de Inversión, corresponde a la Unidad 

Ejecutora la entrega del documento digital. Esta acción se realiza desde el 

Registro/Representantes Legales. 
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Desde este formulario se puede: 

- Generar un nuevo usuario : Utilizando el botón “Nuevo Representante” 

- Modificar los datos de un Representante registrado. 

- Reemplazar a un Representante: Esta opción se utiliza cuando se va a 

reemplazar el Represente A, por el Representante B; para poder ejecutarla, por 

lo menos deben existir 2 representante; el resultado será que el Representante 

“A” queda inactivo, mientras que el Representante “B” queda activo. 

- Finalmente, se puede notificar el usuario de la empresa, con esta el 

botón. La notificación  

 

 

 

 

 
 

8. INGRESO DEL USUARIO DE LA EMPRESA PRIVADA 

Cuando el usuario de la empresa privada tiene un usuario y contraseña (que ha 

recibido por correo), entonces puede ingresar a la aplicación de Certificados de 

Inversión para realizar las acciones:  

- Consulta de Certificados 

- Fraccionamiento de Certificados 

- Endose de Certificados 

 

 

A) CONSULTA DE CERTIFICADOS 

Esta opción es similar a la del punto 6, con la diferencia que ahora, quien está 

conectado en el sistema es el usuario empresa. 

 

 

B) FRACCIONAMIENTO DE CERTIFICADOS 

El fraccionamiento de Certificado sirve para reducir un certificado en montos más 

pequeños, con la finalidad de endosarlos o usarlos  

 

 

C) ENDOSE DE CERTIFICADOS 

El endose de Certificados representa la transferencia de todo el certificado o una 

parte fraccionada a otro titular, para esto se digitan los datos para del nuevo 

titular, incluyendo RUC y datos personales a quien se hará la notificación. Cuando 
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se confirma el endose, el Certificado queda con estado “Endosado”, y se genera 

un nuevo número de Certificado con el nuevo Titular. Este procedimiento puede 

realizarse múltiples veces. 

 

 


